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Por suscripción, al mes. . - . 
Por un número suelto. . .. . . 
Anuncios para suscritoiei, linea. 
Idem para los que no lo son. .
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Núm. 2505 PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de I). Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena número 11. .
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PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MlNÍSTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
. v la REYNA Doña María Cristina 

(Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Serení
simas Sras. Princesa de Astúrias é In
fanta Doña María Teresa continúan en 

| esta Corte sin novedad en su impor-

De igual beneficio disfrutan Sus 
AA. RR. las Infantas Doña María Isa- 

| bel, Doña María de la Paz y Doña Ma
lla Eulalia.

Núm, 1449.

gobierno de l a provincia 
db Bal barii.

Resuelto este Gobierno á llevar á 
I cabo todas las reformas que consi- 
tdere necesarias para evitar perjuicios 
I a sus administrados, y siendo una 
|de las causas más principales de los
frecuentes robos domésticos -y de otros 
r hechos punibles, que vienen obser- 
j Endose en esta Ciudad, la falta de 
I reglamentacion y vigilancia sobre el 
‘ servicio doméstico, á fin de evitar los 

males que se producen por aquellas 
f faltas; en uso de las facultades de

Que me encuentro revestido; desde 
el dia 15 del mes corriente queda 
establecida en la inspección de Or- i 
Qen Público una sección especial á ' 
earg3 del nspector de segunda clase '

°n Cast) González y R.odriguez, 1 
Que se denominará de Vigilancia de 
■ entes, sujetándose los mismos á
,d ' aposiciones que se determinan 
en lus artículos siguientes:

Todos los individuos de uno y otro 
sexo que se dediquen en esta capital 
al servicio doméstico, ya sea en cla
se de criados, criadas, doncellas, 
ayudas de cámara, cocheros, laca
yos, cocineros, cocineras, camareros, 
niñeras, ayudantes de cocina, mozos 
de caballos, mozos y mozas de po
sada etc. etc. deberán inscribirse en 
un registro especial que se llevará 
en la Sección de Vigilancia dél Go
bierno civil de estalprovincia, creada 
á este objeto, y proveerse de un Re
glamento que se les facilitará en 
dicha Sección, y por el cual, por los 
gastos de impresión, pago de auxilia
res de aquella y demás, satisfarán 
cada uno cincuenta céntimos de peseta.

Los contraventores á esta dispo
sición pagarán por la primera vez la 
multa de una á 10 pesetas; la¡segun- 
da doble, y en el caso de la tercera 
se le remitirá al pueblo de su natu
raleza si fuese forastero.

especial de que se habla en el mismo.
, El que contraviniere esta disposi

ción incurrirá en una multa de 3 á 
10 pesetas.

Ar t . 4.0

Todo amo así que reciba un cria- ! 
do, anotará en el Reglamento de 
éste la fecha de su admisión. El

tiempo, hará registrar nuevamente 
su Reglamento en la Sección de 
Vigilancia, acompañando justifica- 
cacion de su buena conducta durante 
su ausencia.

Ar t . g.°
Cuando un criado se retire del

servicio doméstico entregará su Re
glamento en la Sección y de no ha-criado presentará enseguida dicho v ______ ,__ _ __

Reglamento en 1a Sección de Vigi- cerlo en el término de tercero^dia, se 
lancia para la toma de razón. Igual ' le recojerá aquel Reglamento impo- 
formalidad se observará cuando se I niéndole la multa de una á 10 pese- 
despida un criado. Las contraven- i tas.
ciones de este artículo se castigarán ; 
con multa de 2 á TO nesetas nrn. icon multa de 2 á 10 pesetas si pro
cedieren de los amos y de una á 5 si 
de los criados.

Ar t . 10.

Ar t . 2.?

Todo individuo que entre á servir 
por primera vez, deberá presentar al 
tiempo de inscribirse en el registro 
de que trata el artículo i.e una certi
ficación del Alcalde de su pueblo, ó 
del Inspector de vigilancia si fuese 
de la capital, en la que acredite su 
buena conducta, expresándose con 
toda claridad sus señas personales, 
pueblo de su ¡naturaleza^ nombres 
de sus padres y cédula personal que 
le corresponda.

Los jóvenes sujetos á quintas de
berán justificar también haber ó no 
cumplido con la ley ó hallarse exen
tos.

Ar t . 3.*

Nadie podrá admitir á su servicio 
á ningún criado o criada de cualquier 
clase de las mencionadas en el ar
tículo i.° que carezca de Reglamento 
y no se halle inscrito en el registro

Ar t . 5.°
Si un criado desapareciese de casa 

de su amo sin manifestárselo ántes, 
el amo dará aviso á la Sección de 
Vigilancia ántes de trascurridos dos 
dias de la desaparición, incurriendo 
en la multa de 2 á 10 pesetas de no 
verificarlo.

Ar t . 6.°
Los amos consignarán en el Re

glamento de sus criados las admisio
nes y despedidas de los mismos, así 
como la aptitud y comportamiento 
si lo creyeren oportuno."

Al criado que por cualquier motivo 
se forme causa criminal, se le reco- 

¡jerá el Reglamento y no le será 
devuelto sino en el caso de absolu
ción.

Ar t . 7.0
En la Sección de Vigilancia se 

facilitará á los amos que lo deseen 
antecedentes acerca del criado que 
trate de admitir á su servicio, con 
arreglo á las anotaciones que cons- ’ 
ten del registro especial.

Ar t . 8.°
El cria lo á quien se extravíe el 

Regí amen :o podrá obtener otro por 
duplcado. presentando persona de 
respe nsab lidad que le abone por 
escrito; y cuando un criado se au
sente de 1«l capital volviendo á ella 
despaes le haber pasado algún

Ar t . 11.
Los Reglamentos se renovarán 

cada un año, que se contará desde 
el dia que se expida, pero conserva
rán siempre la numeración de orden 
de la primera expedida. Por esta 
renovación abonarán diez céntimos 
de peseta.

Ar t . 12.
Debiendo regir este Reglamento 

y disposición desde el dia 15 del mes 
corriente, se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que 
pueda ser conocido y cumplido por 
todas las personas á que hace refe- ¿ 
rencia, debiendo los dueños dar 
cuenta á la Sección de los criados 
que tengan á su servicio, y prevenir
les cumplan con los requisitos que 
quedan ordenados.

Palma i.° de Marzo de 1883. 
El Gobernador, 

José Loib c

»
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PROVIHCIA DE .
Núm.

PARTIDO JUDICIAL DE
ESTADO comprensivo de las condiciones higiénicas que tienen todos los cementerios enclavados en este término 

Febrero de 1883 inserta en el B. O. número 2504.

PUEBLO Ó PARROQUIA.
CARACTER 

de la agrupación 
(') distribución hur- 

bana.
(1)

Número 
de habitantes 

en el quin
quenio de l.° 

de Enero 
de 1878 á 
igual fecha 

de 1883.

Número 
de defuncio
nes en el 

mismo quin
quenio.

Proporción 
por 1.000 de 
defunciones 
que corres
ponde al nú
mero de ha
bitantes en 
el referido 

quinquenio.

Numero 
de cemen

terios.

NOMBRE 
por que es cono

cido 
el cementerio.

JURISDICCION

á que pertenece 
(2)

RELIGION 
á que está des

tinado.

Númere 
de fallecidos 
que han sido 
inhumados 

en cada ce
menterio du 
rante el cita
do quinque

nio.

Extensión 
superficial del 

cementerio.

Núm. 
de 

nichos 
que 
con
tiene.

Núm. H 
de 1 

pan-1| 
leonesMetros. Cent

*

I

v.e B.e
El  Go b e r n a d o r , (Fecha.)

>TAS.

(1) Se consignará si la población está apiñada, diseminada, ó en forma de aldea, caseríos, quintas, etc.
(2) Si pertenece á la civil, á la ecleciástica, ó á alguna congregación ó empresa particular, expresando en este caso el nombre de la misma.

Núm. 1447.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado 2.* S.^^^.-Estado demográñeo-sanitario correspondiente á la semana 2.* (del 8 Enero al 14 del mismo) y al término municipal de la ciudad de

Núm de habitantes 59.120.
PALMA.

Núm de hectáreas 18.625-66.

Causas de muerte

ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUERTE VIOLENTA

29

EDAD DE LOS FALLECIDOS.

6
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indicado,

O 

'ti

o
O

•ti•ti
CD

11 10

iÓ 
'ti

óo 
Q
ti

'ti

CD

ti

ti

<13
o

ti a 
1

ti

3 ti
ti

ti
ti

ti
<Z)

H

02

H

oí 
53

O

.3

"a
02 tn 
i5

ti 
A
tn a>
a.

có 
‘m

H

» )>

l CQ 
s o 
6d  a 
es ti

ti m
■O O<y —

CQ 
O

o ti 
‘5b 
02

en
ti

.o CQ

14

ti3
02

ti 
.3

02 
.

a
•rH Q
O í 
i- ti

ti
O

a
eg
ti
53

té 
o

HS 
ti 

'Tí 
02 
8

,02 

a 
02
02 
ti

02

02

‘5 Q ti '3
OI

C2 
a 
o

es S2

y

*

o OD
to . O

a 
o y

3 | o

o

s
O

o

§5 s

02 « JX

5 o a ” S o 
a

O
O O O

* » 1 » 1 » » » 3 1 » » 9 » »

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado.

I

Varones.

legitimo s., JN atínjales.

Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

35 12 18 30 3 2 5

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos . . . . 

— de defunciones. . .
Palma 15 Febrero de 1883.—El Gobernador, José Lois é Ibarra.

.Diferencia en más 6 ó en ménos. 2 y 0
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preciso 48, también, que V. S. re
cuerde á todos aquellos á quie
nes tenga que dirigirse, que uno de 
los más importantes extremos de las 
variaciones introducidas por la última 
reforma, en materia de agremiación, 
es la relativa á exigir, como circuns
tancia indispensable para apreciar laa 
clasificaciones verificadas por los gre
mios y resolver en justicia las recla
maciones de agravio que puedan pro
ducirse, el que en el acta que con ar
reglo al núm. 3.* del art. 56 ha de fi
gurar á la cabeza del reparto, se consig
nen inexcusablemente las bases que 
para ejecutarlo se establezcan.

Tan necesario é imprescindible con
sidera este Centro directivo el cum
plimiento de dicho deber, que con 
objeto de hacer difícil que á él pueda 
faltarse, previene á gV. S. disponga, 
que en los pliegos impresos que se en
tregan á los gremios, y en los que á 
continuación del respectivo cargo ex
tienden aquéllos, la distribución del 
mismo ó sea el reparto, se consigne 
después del expresado cargo y en el 
oentro del pliego la palabra Acta; de
jando entre ella y la de Reparto, que 
deberá ir después en la propia forma, 
el espacio suficiente para que se con
signen con toda claridad las mencio
nadas bases, en los términos con que 
deben aparecer, para que una vez co
nocida el acta por la Administración, 
después de terminado el juicio de 
agravios, no se rechace aquélla anu
lando el reparto, según deberá hacer
se siempre que deje de cumplirse di
cho requisito indispensable para apre
ciar debidamente la conducta de los 
gremios, sobre todo en los dos casos 
á que más comunmente se refieren 
las reclamaciones, que son los com
prendidos en los números 3.® y 4*. del 
art. 64, y para entender en los cuales 
es de todo punto preciso el cumpli
miento de la prescripción de que se 
trata, y que V. S. cuidará se llene 
exgiendo la fijación de verdaderas ba
ses, tales como el producto de la ven
ta diaria; el número de dependientes; 
el alquiler del local; las utilidades 
anuas, si fueran conocidas, y cualquie
ra otra de igual naturaleza que con
duzca y sirva para hacer fácil y exac
tamente la comprobación de los agra
vios.

Porque V. S. habrá observado que, 
á pesar de las precauciones introdu
cidas por la ley para hacer ménos fáci
les los abusos cometidos en los gre
mios, las injusticias y vejaciones con
tinúan, de manera que preciso es que 
la Administración intervenga, procu
rando con el mayor esmero el cum
plimientos de preceptos que, contitu- 
yendo una garantía para los industria
les, son al propio tiempo la base del 
acierto á que la Administración debe 
aspirar siempre en sus resoluciones, 
por lo cual considerará V. S. como 
ineficaces é insuficientes las bases que 
puedan establecer los gremios, siem
pre que por falta de expresión, por su 
generalidad ú otro motivo, resulte que 
no son bastantes para conseguir el fin 
expreso, concreto y terminante que 
anteriormente queda expuesto.

No olvide V. S. tampoco, que el Re
glamento, así como fija el dia en que 
han de empezar los trabajos para la 
matrícula, determina también el en 
que deberán estar concluidas y apro- 
badao definitivamente; y como nada 
hay que conduzca tanto á formar mal

concepto de uua Administración como 
el que operaciones ordinarias, perió
dicas y recordadas además oportuna
mente se retrasen y concluyan fuera 
del término señalado para ellas y que 
á todas luces es suficiente, cualquiera i 
que sea la importancia de los gremios | 
y las dificultades que puedan presen- ; 
tarse en la practica, preciso es que 
V. S. adopto ‘las medidas necesarias 
para que los plazos que se señalen á 
los gremios con arreglo á sus circuns
tancias, se fijen de manera que el ar- 
tíeulo 15 del Reglamento quede cum
plido con entera exactitud; en la inte
ligencia de que, como las circunstan
cias ordinarias en que respecto de la 
contribución industrial, puede decirse 
se halla la Administración, excluyen 
todo motivo de dificultad en el cum
plimiento del precepto gindicado, este 
Centro ‘no tolerará en el particular 
la más pequeña falta, elevando al 
conocimiento del Ministerio lai que 
puedan cometerse.

Procure, pues. V. S. con verdadero 
empeño que las operaciones comien
cen y concluyan en el término regla
mentario; y á contar desde el l.° de 
Abril, en que sin excusa ni pretexto 
de ninguna clase deberán principiar, 
bajo la responsabilidad de V. S., hará 
que la Administración participe ha
berse dado principio á la operación, 
comunicando después semanalmente 
en la forma de costumbre el número 
de las matrículas que deban formar
se; el de las que se presenten; el de 
las que se examinen y aprueben, y 
el de lasque se devuelvan para rec
tificar.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín Oficial de la provincia para 
que llegando á conocimiento de los 
Srs. Administradores, Depositarios y 
Alcaldes, les den el más exacto cum
plimiento.

Palma 27 Febrero de 1883.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas.—Enrique Pintó.

Núm. 1480.
D. José Montaner y Mas, Jues mu

nicipal Letrado suplente, encarga
do del Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Catedral de 
esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Juan Torres y Tor
res, hijo de Mariano y de Margarita, 
natural de San Pedro en Ibiza y veci
no que fué de esta capital, casado, con 
hijos, albañil y de treinta y cuatro 
años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
quince dias contaderos desde el sigui
ente al en que se publique esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia se presente á este Juzgado y Es
cribanía del actuario infrascrito para 
satisfacer la multa y costas á que ha 
sido condenado en virtud de causa 
contra el mismo seguida sobre contra
bando de tabaco; ó en otro caso para 
ingresar en la cárcel de esta ciudad 
y sufrir en ella la pena personal equi- 
ivalente, bajo apercibimiento que de 
no pre sentarse será declarado re
belde.

Palma veinte y uno de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y tres.—José 
Montaner.—Por su mandado, Enri
que Bonet.

Núm, 1451<
Don Enrique del Todo y Pont, Juez, ¿le 

primera instancia de U ciudad de Ibiza 
y su partido

Hago saber: que en este Juzgado 
se signen autos á instancia de Doña 
Matilde Costa en el concepto de apo
derada de D. Lorenzo y D. Juan Tur y 
Felicó y D? María Feíicó y Costa re
presentante legal esta ultima de sus hi
jos menores D. José y D. Salvador Tur 
vecino de la Ciudad de Matanzas, para 
que se les declare herederos abiutestato 
en unión de D. Juan Tur y Ruiz, de 
su ti a D.* Salvadora Tur y Soler, que 
falleció el dia veinte y siete de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
uno en el pueblo de S. Antonio de esta 
Isla; y en su 'virtud se ha mandado 
espedir el presente por el cual se cita 

\ y llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho al de los recurrentes 
en la herencia de dicha finada para 
que en e’. término de sesenta dias des
de su publicación en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan á de
ducirlo en los indicados autos, bajo 

, apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ibiza ocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta |y tres.—Enrique del 
Todo.—Vicente Gotarredona.

Núm. 1452-

D. Pedro de Alcántara Borras, Se
cretario del Juzgado municipal del 
distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma capital de las Baleares.

Certifico: que en el expediente juicio 
verbal, incoado ante este Juzgado á 
instancia de Juan Morell y Marques, 
contra su hermano Damian Morell, 
cuyo paradero se ignora sobre pago 
de doscientas cincuenta pesetas, el 
Sr. Juez municipal, con esta fecha y 
á instancia del primero, ha acordado 
la citación del demandado, en la for
ma prevenida en el artículo doscien
tas sesenta y nueve de la ley de en
juiciamiento civil, para que comparez
ca el sexto dia á contar desde el en 
que se inserte la presente cédula en 
el Boletín oficial de la provincia á 
las doce de su mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, a) objeto de 
absolver varias posiciones, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á 
que haya lugar.

Y para que tenga cumplido efecto 
lo acordado en la citada providencia 
libro la presente cédula en este pliego 
del sello duodécimo número 70393 
para su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez y sellado con el de este Juz
gado en Palma á veinte uno de Febre
ro de mil ochocienta ochenta y tres. 
—V.° B.e, Bruno Estarás.—Pedro de 
A. Borrás, Secretario.

Núm. 1453.
Nos D. José Marques y Gener, Pres

bítero, Dignidad de Dean de esta 
Santa Iglesia catedral de Menor*- 
ca, y Vicario General por el Eacc- 
mo. limo. Sr. Obispo de esta Dio- 
sesis etc.

A cuantos el presente Edicto oleren.

Hacemos saber: Que se halla va
cante una plaza beneficial de las que 
componen la Comunidad de Benefi
ciados de la Parroquia de esta Cate
dral, cuya plaza se compone de tres 
beneficios simples fundados el pri
mero en el altar mayor, y cuyos pa
tronos son los herederos del Rdo. Don 
Juan Anglada causahabientes de Do
ña Juana Amengual. El segundo fun
dado^ también en el altar mayor tie
ne por patronos los herederos del no
ble Sr. D. Gabriel de Berga de. Ma
llorca, y los de la noble Sra. Doña 
Margarita Olivar y Quart de Cindadela 
alternativamente. Y el tercero funda
do en el altar de San Andrés tiene 
por patronos los herederos del Mag
nifico Jurado Quart de esta Ciudad, y 
los de los nobles Sres. Valentines de 
Mallorca, también alternativamente.

Y siendo necesario proveer dicha 
plaza beneficial, y no menos necesario 
para su ordinaria y justa provisión, 
que los Patronos que crean, ó preten
dan que les pertenece el derecho de 
presentación en el actual turno alter
nativo de dicha plaza vacante, lo acre
diten competentemente; á este fin los 
citamos y llamamos para que por si, ó 
por medio de apoderados comparez
can ante este Tribunal Eclesiástico 
acreditando el tal derecho; que hacién
dolo asi les guardaremos justicia en lo 
que la tengan.

Y par» que este Edicto pueda llegar 
fácilmente á noticia de todos los es- 
presados patronos, mandamos fijarlo 
en la puerta principal de esta Santa 
Iglesia, al mismo tiempo que rogamos 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia se digne mandar inser
tarlo en el Boletín Oficial de la misma; 
debiendo advertir, como advertimos 
que caso de que pasados cuatro me
ses desde la fecha de este Edicto, nin
guno de dichos patronos hubiere acre
ditado corresponderle el turno de pre
sentación para la actual vacante de la 
espresada plaza beneficial, se prove- 
herá de oficio arregladamente á dere
cho.

Dado en Cindadela de Menorca y 
Tribunal eclesiástico de la misma 26 
de Febrero de 1888.—José Marques. 
—Por mandado de S. S., Juan Mo
rera Presbítero, Secretario.

PALMA.—Imp. de la Caaa de Misericordia.
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